
CORRECCIÓN de errores del Decreto 211/2011, de 5 de agosto, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Política
Social. (2011040255)

Advertidos errores en el texto del Decreto 211/2011, de 5 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Política Social, publicado en el
Diario Oficial de Extremadura n.º 152, de fecha de 8 de agosto de 2011, se procede a su
oportuna rectificación:

En la página 20545, en el artículo 5.1 se suprime el siguiente texto:

«o) La planificación, fomento, implantación y evolución de los planes y programas de la cali-
dad en el ámbito de las competencias sanitarias y de servicios sociales».

En la página 20548, en el artículo 6.3:

Donde dice:

«Bajo la dependencia funcional de la Secretaría General de Servicios a la Ciudadanía, Atención
Sanitaria y Social y Familias, se adscriben el Organismo Autónomo Servicio Extremeño de
Salud (SES), el Ente Público Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia (SEPAD), el Instituto de la Mujer de Extremadura y la Fundación para la Forma-
ción y la Investigación de los Profesionales de la Salud de Extremadura (FUNDESALUD)».

Debe decir:

«Bajo la dependencia funcional de la Secretaría General de Servicios a la Ciudadanía, Aten-
ción Sanitaria y Social y Familias, se adscriben el Organismo Autónomo Servicio Extremeño
de Salud (SES), el Ente Público Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia (SEPAD) y el Instituto de la Mujer de Extremadura».

En la página 20548, en la disposición adicional primera, en su párrafo segundo:

Donde dice:

«A tenor de lo dispuesto en el artículo 6 del presente decreto, se adscriben funcionalmente a
la Secretaría General de Servicios a la Ciudadanía, Atención Sanitaria y Social y Familias el
Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud (SES), el Ente Público Servicio Extreme-
ño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), el Instituto de la
Mujer de Extremadura y la Fundación para la Formación y la Investigación de los Profesiona-
les de la Salud de Extremadura (FUNDESALUD)».

Debe decir:

«A tenor de lo dispuesto en el artículo 6 del presente decreto, se adscriben funcionalmente a
la Secretaría General de Servicios a la Ciudadanía, Atención Sanitaria y Social y Familias el
Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud (SES), el Ente Público Servicio Extreme-
ño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD) y el Instituto de la
Mujer de Extremadura».
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